
Guayaquil,jueves 17 de diciembre del 2015

Señores.

SUPE RINTE ND E NCIA DE C OMPAÑAS.
En su despacho.

De mis consideraciones:

La suscrita, MARIA AIIXILIADORA GUERRERO BEJARANO, portadora de

la cedula de ciudadanla N'.- 091160123-5, en mi calidad de propietaria de doscientas

acciones que corresponden al veinticinco por ciento del paquete de acciones de la
Compañía CEUSKY S.A., mediante el presente instrumento privado, en uso de mis
facultades fisicas y mentales, de manera libre y voluntaria sin ningún tipo de presión ni
coacción y por así convenir a mis intereses, IBAII§EBQ al señor PEDRO fULru
BEJARANO ALVARADO, el total de mis acciones que equivalen a doscientas

acciones correspondientes al veinticinco por ciento del paquete de acciones antes

mencionadas, sin reservarse nada dentro del paquete accionario transferido y sin tener
nada que reclamar en lo posterior, sujetrándome a lo dispuesto en el art. 188 y 189 inciso
1 y 2 de la Ley de Compañías en concordancia con las dernás Leyes, que para el
efecto rijan; así mismo firma el presente documento el cesionario para aceptar las

acciones transferidas en su nombre, por lo expuesto solicito se sirvan regisfrar la
transferencia de acciones efectuadas, a fin de legalizar lo correspondiente.

Agradecida por respuesta favorable a mi petición, y reconociendo de anternano su

gentil colaboración por la atención prestad4 me suscribo.

De ustedes,

Atentamente

,/

Peáro Julio Bejarano Alvarado
c.c.# 1200s7127-9

CESIONARIO
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Guayaquil, jueves 17 de diciembre del 2015

Señores.

S AP E RINTE ND E NC IA D E C OMPAÑUS,
En su despacho.

De mis consideraciones:

La suscrit4 María Grazia Guerrero Bejarano, por los derechos que represento en

mi calidad de Apoderada de MARIA DEL CARMEN GUERRERO BEJARANO, con

cedula de ciudadanía No.- 091160124-3, propietaria de doscieritas acciones que

corresponden al veinticinco por ciento del paquete de acciones de la Compañía
CEUSKY S.A., en uso de las atribuciones que me faculta el literal g), del referido
poder general otorgado a mí favor, mediante el presente instrumento privado, por

disposición de la mandante y de manera libre y voluntaria sin ningún tipo de presión ni
coacción y por asl convenir a los intereses de mi poderdante, TRAN§FIERO al señor

PEDRO JULIO BEJARANO ALVARADO, el total de las acciones de mi representada
que equivalentes a doscientas acciones correspondientes al veinticinco por ciento del
paquete de acciones antes mencionadas, sin reservarse nada dentro del paquete

accionario transferido y sin tener nada que reclamar en lo posterior, sujetándome a lo
dispuesto en el art. 188 y 189 inciso I y 2 de la Ley de Compañías en concordancia
con las demás Leyes, que para el efecto rijan; así mismo firma el presente documento el
cesionario para aceptar las acciones transferidas en su nombre, por lo expuesto solicito
se sirvan registrar la transferencia de acciones efectuadas, a fin de legalizar lo
correspondiente.

Agradecida por respuesta favorable a mi petición, y reconociendo de antemano su

gentil colaboración por la atención prestad4 me suscribo.

De ustedes,

Atentamente

i
-" j li,

María Grazia Guerrero Bejarano
c. c. # 091723509-5
Por la CEDENTE
Su APODERADA

Pedro Julio Bejarano Alvarado
c. c. # 120057127-9

CESIONARIO

\
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODEI{

GE\-ERAL QUE OTORGA MAR.IA

DEI. CARMEN GUERRERO

BETARANO A FA\/OR DE MARiA

GRAZIA GUERRERO BEJARANO.-

CUANTIA: INDETERMIN ADA.------

En ia ciudad de santiago de Guavaquil, Capitai cie Ia Provincra

del Guai,as, rLepública de1 Ecuadoi ei día ie hor,, iiez cie Junio

del Cos mil diez, ante mí DOCTOR PIERO GASTóN

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL

CANTÓN GUAYAQUIL comPalece MARIA DEL CARMEN

GUERRERO BEIARANO, cie estado civil casada, Médico,

domiciliada en Ia ciudad de Atlanta, Estados unidos <ie

América, pero de tránsito por esta ciudad,- La compareciente

me rnanifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana, riayo¡ de

edad, capaz de obligarse v confratar a quien de conocer dov

fe, bien inst¡uida en el objeto ), resultado de esta esc¡itura

pública de PODER GENERAL, a la que procede como queda

expresado, con ar:rpIia v entera libertad para su otorgamiento

me presenta Ia minuta al tenor de las siguientes ciáusulas:

sEÑoR NOTARIO: En el Registro de Escriirrras púbiicas a su

cargo, sírrrase extender una de Ia que conste el PODER

GENERAL, que confiere MARIA DEL CARMEN

GUERRERO BEIARANO, ai tenor de las siguientes cláusulas

y' estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIEI{TE:

Comparece MARIA DEL CARMEN GUERRERO
-t'1"J§-i;

BEIARANO, mayor de edad, hábil por derecho para cont¡ataíi, =r'tÉ;

v obligarse, en calidad oe inandante. SEGUNDA.- pO



:

I

BEJARA}{O por sus propios derechos, confiere Poder

Generai, amplio y suticiente cual en Cerecho se requiere a

favor de MARIA GRAZIA GUERRERO BEJARANO,

domiciliada en Ia ciudad de Guayaquii para que a su nombre y

representaciÓn, pueda reaLizar los siguienres actos v conh:atcs:

a) Para que administre sin restricción alguna todos ios bienes

muebies e irrmuebles, presentes o futuros; b) Para que pueda,

comprar, vender, permutar, dar en arrendamiento o anticresis,

recibir adjudicaciones, celebrar contratos de compraventa,

respecto a dichos bienes muebles e inmuebles; c) Para soiicitar

o contratar préstarnos a nombre de Ia manda¡te con cualquier

instiürción del sistema financiero ecuatoriano para 1o cual

queda enteramente facultado para pactar libremente los

términos y condiciones de tales créditos como montos, plazos,

tasas de interés, etc, y para que en garantía de dichos

préstamos o los que actualmente hrviere la mand,ante o los que

adquiera en el fufuro, pueda hipotecar cualquier inmueble de

propiedad de la mandante o los que adquiera en el futuro,

grave o acepte cualquier limitación de clominio, a favor de

cualquier institr-rción bancaria o financiera del país, sobre

bienes muebles o inmuebles de propiedad de la mandante,y

para que suscriba todos ios documentos relacionados con los

préstamos que se otorguen e hipoteca abierta, prol-Libición

voluntaria de enajenar o gravámenes que se constituyan, tales

corno pagarés, contratos de mutuo, tablas de amorftzacíón,

escrituras públicas, cont¡ate póLrza de seguros,, soiicite

avalúos, firme cartas de autorización, asi como cualquier otro

,



documento sea este púbiico o privado que sea necesario para

Ia obtención de ciichos préstamo3 y para la constitución de

tales garantÍas, o que fueren requeridos para recibir d.inero a

.. ' ,. .-,'mutiro o dar en préstamo, cobrar créditos, pagar deudas,

ir arriendos, extender recibos, finiquitos y canceiacioñes,
{.

según sea dei caso; d) para suscribir toda crase de

instrumentos públicos o privados; e) Abrir o manejar,

cuentas corrientes o de ahorro en instiluciones bancarias,

asociaciones mul¿alistas, cooperativas o instituciones

análogas; glrar cheques, retirar iinero o rearizar depósitcs,

endosar y canceJ-ar cheo,ues, pagarés o retras de cambio o

girarlos ,v erúfi¡los, contratar, sobregircs, efecfuar
iransferencias, solicitar sen,icios ]* efectua¡ todo dpo de
t¡ansacciones v operaciones bancalias permitidas por Ia 1ey

respecto de taies cuentas; para estos efectos, podrán registrar
su fi¡r:na, para que puecia ejercer estas facultades; f) para

celebrar actos ),- confratos ci'iles, mercantiles, bancarios o

fina¡rcieros permitiCos por las ley,es, sin limitación alg,,rna,

sean estos locajes o internacionales; g) uara representarle a la
mandante, en las compañías a ias cuares pertenezca como
socio o accionista, ejerciendo ros derechos que Ie corresponda
por disposiciones de la Ley o de los Estartitos, endose títulos
de acciones o ceda participaciones, intervenga en aumentos
de capital v, en general, tocias 1as facultades scci.etarias, sin
Iimltación aiguna; h) para inten,eni¡ como actc¡a o

demancacÍa o tercera interesacia, en cualquier ciase de juicios e

instancias de carácter civil, mercantif fuibutario o --?:::-./'' :,'a drninictrrfi-r^ a,,^^-i'I^i ^-^ r - r ladministraüvo, suscribiendo demandas o peticiones o



delegar este Poier únicamente en caso de.ser necesario err una

persona de su confianza v reasurnirlo a su arbitrio; i) Para que

inten'e:rga presentanio solicituCes, recian:rcs i :ualquie:

pe:icron c escriro ar.te autondaáes aCm.inisitaiir:as cie

cualquier sector, \: anre entidades seccionales; j) Para realizar

pagos de impuestos o contribuciones fiscaies o municipales a

que oudrere estar obiigaia; k) Para realizar peticiones, para

levantar ei patrimonic fainiliar, solicitar posesiones efecürras,

particiones judiciales ), extrajucirciales, para obtener

i.nsinuaciones Judiciales o Notariales; l) Para que solicite ias

declaratorias de prouíedad horizontal, en el \4unicipio

respectivo para Io cual queda facultado para firmar toda clase

Ce documentos sean públicos o privaCos, relacionados con la

obtención cie este h-ámite, así misrno, si es iel caso, poder

firrnar aciaratorias o modificatorias; Il) Para orue pueda

adquirir vehículos tr prenciarios, constituirios en

arrendamiento mercantil o con resen¡a de dominio; m) Para

que contrate seguros o respecto de los existentes pague primas

haga efectivo el cobro cle ios riesgos ainparados por los

segurosi renue\re pólizas o presente reclamos ati.nentes a esta

materia. n) Autorizo a mi apoderado pe.ra oue fi¡me las cartas

de autorización para ievisión del buró ce crécilto v Central de

Riesgos. El presente \4andato incluve todas las facultacies

accesorias inherentes al mismo, que sean propias v necesaiias

al pieno cumplirniento de su objeto.- usteci señor Notalo, se

se:r,irá agregar 1a-. ier.¡ás ciáusulas oe esiiic¡.- Frrrna) Aboca(il

Fiero A1'calt \,incenzini Car;asco, Regi.stro númerc h:es :i-¿i
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cuinientcs c¡chenta y sei.s del Coiegic ce Abogacos iei
,ft. Guavas.- HASTA AQUÍ LA MI\íUTA QUE yC ELE\7O A#\,;' '.I'ESCRITURA PÚBLICA. La cuantía ce ia presente escritura es

indeteintinaia. Para el otorgamiento de Ia escritura púbiica, se
-..i' ; -'!' cn tocios ios precentos legaies del caso \, ieíaa esra

, ' l-;:ir :rr':l'
.... -. .,.,.. .:. --,:: púbiica ie principio a fin por mí el \iotario, el

compaieciente Ia aprueba y suscribe €r., unidad cle acto

conrnigo. Do¡, fe.-

DEL CARMEN GUERRERO BEJARANO

Pode¡dante

c.c.0911601243

t



fu Se otorgó anre mí, DocroR pIERe GAsToN AycART
,fi q:. \IINCENZINI, NCTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL- ' CANITON GUAYAQUIL, en fe de ello conÍiero esta SEGUNDA

. COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER
A MARIA DEL CARMEN GUERRER.O
DE MARIA GRAZIA GUERRERO

sello, firmo ¡, rublico, en ia ciudad cie
su otorgamiento.- 

|

Dr,Piero Gcsüdn Á¡rca /ineenzini

N )TARIO TRIGESIiü() CAtifdi,ü GUAfAQUIL
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Guayaquil,jueves 17 de diciembre del 2015

Señores.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑUS.
En su despacho.

De mis consideraciones:

La suscritao MARIA GRAZIA GUERRERO BEJARANO, portadora de la cedula
de ciudadanía # 091723509-5, en mi calidad de propietaria de doscientas acciones quo

corresponden al veinticinco por ciento del paquete de acciones'de la Compañía
CEUSKY S.A., mediante el presente instrumento privado, en uso de mis facultades
fisicas y mentales, de manera libre y voluntaria sin ningun tipo de presión ni coacción y
por así convenir a mis intereses, TRANSFIERO al señor PED,RO ilILru
BEIARANO ALVARADO, el total de mis acciones equivalente a doscientas acciones
correspondientes al veinticinco por ciento del paqueúe de acciones antes mencionadaq
sin reservarse nada dentro del paquete acciona¡io transferido y sin tener nada que
reclamar en lo posterior, sujetrándome a lo dispuesto en el art. 188 y 189 inciso I y 2 de
laI*y de Compañías en concordancia con las demás Leyes, que para el efecto rijan; así
mismo firma el presente documento el cesionario para ac,eptar las acciones ransferidas
en su nombre, por lo expuesto solicito se sirvan registrar la transferencia de acciones
efectuadas, a fin de legalizar lo correspondiente.

Agradecida por respuesta favorable a mi petición, y recon@iendo de antemano su
gentil colaboración por la atención prestada, me suscribo.

De ustedes,

Atentamente

ano
c. c. # 091723509-5

CEDENTE

//'
-/

Pedro Julio Bejarano Alvarado
c. c. # Da057127-9

CESIONARIO
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